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Más información:
ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA “Pedro Ibarreche”  
Tel. 94 435 62 07    epj@icabizkaia.com

Los      aspectos más relevantes de
la práctica habitual en el Concurso
de Persona Física

2

De 16.00 a 18.00 h

18 y 20 DE MAYO
DE 2026

Salón de actos del  ICABizkaia

Hasta el 4 de mayo se podrán enviar por email aquellas preguntas que se
deseen hacer llegar a los ponentes con el fin de que las aborden el día de
la jornada.
epj@icabizkaia.com

El concurso sin masa.

Los requisitos para conseguir la exoneración
de las deudas.

Asistencia gratuita previa Inscripción:

https://extranet.icasv-bilbao.com/Asp/modulos/MostrarCurso.aspx?idKey=1338
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El Concurso sin masa

¿Cómo enfocar la solicitud de concurso?:
consumidor y empresario.

 ¿Cuándo un concurso es sin masa?.

¿Qué puede considerarse alimentos del concursado
y su familia?.

¿Qué tratamiento debe darse a la vivienda habitual?.

Magistrada de la sección de lo Mercantil del Tribunal de Instancia de
Bilbao. Plaza nº 3.
Magistrada de la sección de lo Mercantil del Tribunal de Instancia de
Bilbao. Plaza nº 3. AMAIA DEL CID MADARIAGAAMAIA DEL CID MADARIAGA

Abogado ICABizkaia.Abogado ICABizkaia.
CARLOS AIS CONDECARLOS AIS CONDE

20 DE MAYO
DE 2026

Segunda sesión

Los requisitos para conseguir la
Exoneración de las deudas

Documentación a aportar.

 Requisitos. Criterios del Tribunal Supremo: buena fe,
sobreendeudamiento irresponsable.

Extensión de la exoneración: crédito público, etc.

AMAIA DEL CID MADARIAGAAMAIA DEL CID MADARIAGA

Magistrado de la Audiencia Provincial de Bizkaia.Magistrado de la Audiencia Provincial de Bizkaia.
EDMUNDO RODRÍGUEZ ACHUTEGUIEDMUNDO RODRÍGUEZ ACHUTEGUI

18 DE MAYO
DE 2026

Primera sesión
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